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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide revocar el acuerdo plenario 

impugnado, en lo que fue materia de impugnación, ya que el 

Tribunal responsable, al imponer un apercibimiento al 

Congreso local, para lograr el cumplimiento a la determinación 

de que legisle para que se contemple el derecho de los 

agentes y subagentes municipales de recibir una 

remuneración, no tomó en cuenta las manifestaciones sobre la 

imposibilidad de hacerlo por la contingencia sanitaria, por lo 

que vulneró el principio de exhaustividad. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

Así, de lo narrado por la parte actora, y de las constancias que 

integran los expedientes, se advierte lo siguiente: 

1. Juicio ciudadano local. Diversos actores de distintas 

congregaciones y rancherías del municipio de Minatitlán, 

Veracruz, promovieron el referido juico contra la omisión del 
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5. Acuerdo plenario impugnado. El nueve de noviembre, 

el Tribunal local resolvió, entre otras cosas, declarar incumplida 

la sentencia por cuanto hace al Congreso del Estado y le 

impuso como medida de apremio un apercibimiento. 

II. Del trámite y sustanciación del juicio electoral 

6. Presentación. El dieciocho de noviembre, el Congreso 

del Estado de Veracruz presentó, ante el Tribunal local, el 

presente medio de impugnación a fin de controvertir la 

resolución descrita en el párrafo anterior. 

7. Recepción y turno. El dieciocho de noviembre, se 

recibieron en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional 

federal la demanda y anexos correspondientes. El mismo día, 

el Magistrado Presidente de esta Sala Regional ordenó integrar 

el expediente SX-JE-126/2020 y turnarlo a la ponencia de la 

Magistrada Eva Barrientos Zepeda. 

8. Instrucción. En su oportunidad, la Magistrada Instructora 

radicó y admitió la demanda del presente juicio y, en su 

oportunidad, al no existir diligencias pendientes por desahogar, 

acordó cerrar la instrucción, con lo cual el expediente quedó en 

estado de dictar sentencia. 
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del TEPJF7, y e) en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala 

Superior del TEPJF. 

11. Asimismo, cabe mencionar que si bien en el juicio 

electoral, el planteamiento del Congreso local se encuentra 

dirigido a cuestionar del Tribunal local la orden de legislar para 

que se contemple el derecho de los agentes y subagentes 

municipales en el estado de Veracruz de recibir una 

remuneración por el desempeño de sus cargos, se considera 

que, la competencia para conocer y resolver dicha controversia 

se surte a favor de esta Sala Regional en términos de lo 

dispuesto por la Sala Superior en diversos precedentes. 

12. En efecto, en el SUP-JE-92/2019 y SUP-JDC-1232/2019 

acumulados, la Sala Superior emitió un acuerdo plenario8 y 

determinó que esta Sala Regional es la competente para 

conocer y resolver los juicios que están en ese supuesto 

jurídico. 

13. Ello, porque lo planteado por el Congreso local, a través 

de su representante, se encuentra inmerso en la controversia 

principal, dado que aquello se hace depender de lo resuelto por 

el Tribunal local, respecto al pago de remuneraciones. 

14. Asimismo, en dicha consulta competencial la Sala 

Superior precisó que en similares términos se acordaron los 

juicios ciudadanos SUP-JDC-1652/2016, SUP-JDC-289/2018, 

                                      

7 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y modificados el doce de noviembre de dos 
mil catorce, así como el catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
8 Respecto de la consulta de competencia realizada por esta Sala Regional en los juicios 
SX-JDC-320/2019 Y SX-JE-193/2019 acumulados, en los que se presentaron similares 
planteamientos. 
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ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO".10 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

18. Se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia, 

en términos de los artículos 7, apartado 2; 8; 9; y 13 de la Ley 

General de Medios, como a continuación se expone: 

19. Forma. La demanda se presentó por escrito, y en ella se 

hace constar el nombre y firma autógrafa de quien se ostenta 

como representante del Congreso local; se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos materia de la impugnación y los conceptos de agravio 

que estimó pertinentes. 

20. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del 

plazo de cuatro días que indica la ley, toda vez que la parte 

actora fue notificada de la resolución controvertida el once de 

noviembre y presentó su demanda el dieciocho siguiente; por 

ende, el plazo corrió del doce al dieciocho de noviembre. 

21. Lo anterior, porque en el caso, no se consideran en el 

cómputo respectivo los días catorce y quince de noviembre, al 

tratarse, respectivamente, de sábado y domingo, dado que el 

presente asunto no se relaciona con algún proceso electoral. 

Asimismo, no se contabiliza el lunes dieciséis de noviembre, 

debido a que ese día fue inhábil para el Tribunal local. 

                                      

10 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13; 
así como en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2012 
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26. En efecto, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

estableció13 que existen asuntos en los que, de manera 

excepcional, las autoridades se encuentran en aptitud de 

evidenciar cuestiones que afecten el debido proceso, tales 

como la competencia de los órganos jurisdiccionales. 

27. Asimismo, el reclamo del Congreso local sustancialmente 

implica la exigencia de respetar su derecho de defensa, esto 

debido a que señala que la autoridad responsable ha incurrido 

en irregularidades que han coartado la posibilidad de justificar 

su comportamiento procesal.  

28. En ese sentido, se colma el presente requisito pues, de 

no atender sus planteamientos, se corre el riesgo cierto de que 

se le continúen imponiendo medidas de apremio de mayor 

gravedad sin que previamente se le haya permitido y 

garantizado su derecho a defenderse. 

29. En ese sentido, se tiene por satisfecha la legitimación 

activa del Congreso del Estado de Veracruz, a través de su 

representante, para promover el juicio electoral. 

30. Personería. El requisito en comento aplica para el 

Congreso del Estado de Veracruz y se encuentra satisfecho 

toda vez que Georgina Maribel Chuy Díaz, quien aduce ser 

representante del órgano legislativo referido, acredita su 

                                      

13 Véase la sentencia recaída a la ratificación de jurisprudencia SUP-RDJ-2/2017. 
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- La incompetencia del Tribunal responsable para 

imponerle la obligación de legislar el derecho de los 

agentes y subagentes municipales de recibir una 

remuneración, y 

- La existencia de circunstancias particulares que impiden 

dar cumplimiento a lo ordenado en los plazos requeridos 

por el Tribunal responsable. 

35. Ahora bien, por cuestión de método, los planteamientos 

expuestos por la parte actora en el orden que fueron 

expuestos, sin que ello le depare perjuicio alguno, porque para 

cumplir con el principio de exhaustividad lo relevante es que se 

analice la totalidad de los agravios, y no el orden con que se 

aborden. 

36. Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida 

por la Sala Superior de este Tribunal Electoral 4/2000 de rubro: 

"AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN".15 

II. Análisis de la controversia  

37. Previo al estudio los planteamientos es necesario 

precisar las consideraciones de la resolución impugnada. 

Consideraciones del Tribunal local 

                                      

15 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001,páginas 5 y 6; así como en: http://sief.te.gob.
mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=04/2000 
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42. La parte actora se inconforma de la orden dada por el 

Tribunal local para que a la brevedad legisle lo conducente a fin 

de contemplar la calidad de servidores públicos de los agentes 

y subagentes municipales y su derecho a recibir una 

remuneración y la correspondiente acción de presupuestar por 

parte de los Ayuntamientos. 

b. Decisión y justificación 

43. Los agravios son inoperantes porque se encuentran 

dirigidos a controvertir las consideraciones de un acto 

previamente emitido al ahora impugnado. 

44. En efecto, esta Sala Regional observa, que la 

determinación que en realidad generó los efectos a través de 

los cuales se le constriñó a legislar, fue, en este caso, mediante 

la sentencia emitida en el expediente TEV-JDC-675/2019 y 

acumulados, el cinco de septiembre de dos mil diecinueve y no 

el acuerdo plenario sobre cumplimiento de sentencia que ahora 

se combate, el cual solamente continúa reiterando las 

actuaciones para hacer efectiva la orden dada en la citada 

sentencia principal. 

45. Lo anterior, sin perjuicio de que la parte actora ahora 

afirme, que el Tribunal responsable no hace referencia a lo 

resuelto en la sentencia principal, como si lo indicado en el 

acuerdo plenario de cumplimiento de sentencia se tratara de 

una nueva determinación, lo cual no es así, porque resulta 

evidente que el Tribunal local, ante el incumplimiento 

únicamente reitera lo ordenado en la principal, es decir, no es 



una de

situació

46. E

promue

de auto

partes q

de rev

derecho

47. P

forma c

el órga

autorida

las cue

no será

respect

procesa

48. C

de qu

oportun

adquirie

49. P

controv

sentenc

acumul

actor le

agentes

etermina

ón jurídi

En este

eva un 

oridad q

que le c

visar el 

o vulne

Por ello, 

clara las

ano jur

ad que 

estiones

á viable

to de ac

al oport

Con bas

e el 

nidad p

eron firm

Por ello,

vierte el

cia de

lados; l

egislar 

s y sub

ación no

ica. 

e sentid

medio d

que les

causen 

acto d

rado. 

es imp

s cuesti

risdiccio

se imp

s contro

e dicho

ctos que

tuno. 

se en lo

present

ara la p

meza. 

 si bien

l tercer 

el ex

o cierto

sobre e

bagente

ovedos

do, es 

de impu

ione su

perjuici

de auto

ortante 

ones qu

onal en

pugna, ú

overtida

o proced

e no fue

o anterio

te juic

parte ac

n, en e

acuerd

pedient

o es, qu

el carác

es mun

a que 

relevan

ugnació

us derec

o, para 

oridad 

que los

ue les c

ncargad

únicame

s con l

der, com

eron co

or, es d

io no 

ctora, p

el prese

do plena

te TE

ue la de

cter de 

nicipales

implicar

nte me

ón lo ha

chos o,

que la 

impugn

s accion

causen u

do de 

ente se 

a oport

mo en 

ontrover

able ar

constit

para co

ente asu

ario sob

EV-JDC-

etermin

servido

s, fue, 

SX-

ra un c

encionar

ará resp

, en su 

autorida

nado le

nantes e

una afe

revisar 

ceñirá 

tunidad 

el pres

rtidos en

rribar a 

tuye u

mbatir 

unto, la

bre cum

-675/20

ación q

ores pú

como y

-JE-126

cambio 

r que, 

pecto de

caso, d

ad enca

e restitu

evidenc

ectación

el ac

al análi

debida

sente a

n el mo

la conc

una se

actos q

 parte 

mplimien

19 y 

que orde

úblicos d

ya se d

6/2020

15

de su 

quien 

el acto 

de las 

argada 

uya el 

cien de 

, pues 

cto de 

isis de 

a, más 

asunto, 

mento 

clusión 

gunda 

que ya 

actora 

nto de 

sus 

enó al 

de los 

dijo la 



SX-JE-126/2020 

16 

sentencia emitida el cinco de septiembre del dos mil 

diecinueve, de la que deriva la que ahora se controvierte.  

50. En ese sentido, resulta incuestionable que, si el Congreso 

local consideraba que esa orden le generaba algún perjuicio, 

debía controvertir la sentencia principal y, no la 

correspondiente al tercer acuerdo plenario mencionado, pues al 

no hacerlo, entonces, ahora ya no cuenta con la oportunidad 

para su impugnación.  

51. Por tanto, resulta válido afirmar que el Tribunal local 

desde el pasado cinco de septiembre de dos mil diecinueve, 

resolvió el medio de impugnación en el que determinó vincular 

al Congreso local para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

en tanto en la Constitución Local y en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, contemple a los Agentes y Subagentes 

Municipales como servidores públicos, y se les considere el 

derecho que tienen a recibir una remuneración por el ejercicio 

de su cargo. 

52. Máxime que la referida sentencia fue controvertida en su 

momento, confirmada por esta Sala Regional, al resolver el 

juicio ciudadano SX-JDC-320/2019 y acumulados, en el cual se 

abordó el tema de la incompetencia del Tribunal local 

planteado por la hoy parte actora y se declaró infundado al 

considerar que dicho órgano jurisdiccional local cuanta con 

competencia ya que la omisión legislativa está acotada al 

disfrute de un derecho político-electoral. 

53. Asimismo, es de destacarse que la parte actora promovió 

el recurso de reconsideración SUP-REC-544/2019, el cual fue 
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la colaboración de distintas áreas administrativas vinculadas a 

la legislatura. 

b. Decisión y justificación 

58. Es fundado el planteamiento, ya que el Tribunal 

responsable no tomó en cuenta las manifestaciones sobre la 

imposibilidad de dar cumplimiento, mismas que fueron 

planteadas en dicha instancia, sin que hayan sido valoradas en 

la resolución impugnada. 

59. El principio de exhaustividad, de manera general, se 

traduce en que el juez debe estudiar todos los planteamientos 

de las partes y las pruebas aportadas o que se alleguen al 

expediente legalmente. 

60. Si se trata de una resolución de primera o única instancia, 

para resolver sobre las pretensiones, debe pronunciarse sobre 

los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de 

los medios de prueba aportados o allegados legalmente al 

proceso. 

61. A su vez, cuando un medio impugnativo pueda originar 

una nueva instancia o juicio para revisar la resolución, es 

preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos de 

los agravios o conceptos de violación y, en su caso, de las 

pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo proceso 

impugnativo16. 

                                      

16 Jurisprudencia 12/2001 de rubro: "EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. 
CÓMO SE CUMPLE", consultable en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en 
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agentes y subagentes municipales de recibir una 

remuneración, dentro los plazos indicados, ya que el proceso 

legislativo es un acto complejo en el que intervienen diversas 

áreas de la legislatura y que derivado de la contingencia 

sanitaria que atraviesa el Estado éstas no se encuentran 

laborando con regularidad. 

66. Por tanto, el Tribunal responsable estaba obligado a 

emitir un pronunciamiento respecto al planteamiento de 

imposibilidad de dar cumplimiento con lo ordenado en los 

plazos ordenados, por lo que incurrió en la violación al principio 

de exhaustividad. 

67. En ese sentido, lo procedente es regresar el presente 

asunto al Tribunal responsable, para el efecto de que se 

pronuncie sobre los planteamientos referidos y emita una 

nueva determinación. 

68. Finalmente, es relevante mencionar que, es un hecho 

público y notorio en términos del artículo 15 de la Ley General 

de Medios, la orden del Tribunal responsable al Congreso de 

Veracruz para que legisle con la finalidad de contemplar la 

calidad de servidores públicos de los agentes y subagentes 

municipales y su derecho a recibir las remuneraciones 

respectivas, además de haberlo realizado en el presente 

asunto, también lo ha ordenado en diversos asuntos sometidos 

a su conocimiento. 

69. Ahora bien, de conformidad con el criterio previsto en la 

jurisprudencia emitida por la Sala Superior del TEPJF 24/2001 

de rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
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72. Al resultar fundado el agravio relativo a la falta de 

exhaustividad, lo procedente es revocar el acuerdo plenario 

impugnado, en lo que fue materia de impugnación, para los 

efectos siguientes: 

a. Dejar sin efectos la declaratoria de incumplimiento 

de la sentencia respecto al Congreso de Veracruz, 

así como el apercibimiento impuesto. 

b. El Tribunal responsable emita una nueva 

determinación en la que analice y valore las 

manifestaciones realizadas por la parte actora 

respecto a la imposibilidad de dar cumplimiento en 

los plazos ordenados. 

c. Quedan intocadas el resto de las consideraciones 

emitidas en el acuerdo plenario impugnado, las 

cuales no fueron materia de análisis en el presente 

juicio. 

d. Se vincula al Tribunal responsable para que, 

actuando en pleno, en una sola vía incidental, 

genere y conserve unidad en la vigilancia y 

seguimiento que se debe dar al cumplimiento total e 

íntegro de lo ordenado al Congreso de Veracruz, 

relativo a legislar únicamente en lo relativo a 

contemplar la calidad de servidores públicos de los 

agentes y subagentes municipales y su derecho a 

recibir las remuneraciones respectivas, solo en los 

asuntos en que así lo ordenó. 
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documentación relacionada con el trámite y sustanciación del 

presente juicio, se agregue al expediente para su legal y debida 

constancia. 

En su oportunidad, devuélvase la documentación que 

corresponda y archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del TEPJF, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos 

Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante Johana Elizabeth 

Vázquez González, Secretaria Técnica en funciones de 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
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